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Una integración sudamericana en defensa 
multinivel y con escalabilidad geopolítica

Ezequiel Magnani

Introducción

En el presente ensayo se busca explorar respecto de las oportuni-
dades y los desafíos de la integración sudamericana en materia de 
defensa. La preocupación por este tipo de integración regional cons-
tituye un tema de sustantiva relevancia por dos motivos centrales. 
En primer lugar, porque el nivel de entendimiento en materia de 
seguridad regional incide en los patrones de cooperación y conflic-
to de los Estados en Sudamérica. En tal sentido, la presencia de un 
intercambio multilateral y regional fluido en materia de defensa au-
menta los niveles de confianza mutua y permite tanto anticipar el 
estallido de un conflicto en la región como resolverlo rápidamente 
una vez que este estalla, proporcionando con celeridad mediadores 
aceptables para los actores involucrados y canales de diálogo legíti-
mos. En segundo lugar, debido a que la consolidación de un esquema 
regional de defensa permite amortiguar la injerencia de potencias 
extranjeras con intereses y objetivos que exceden el sostenimiento 
de la estabilidad y la paz en Sudamérica.
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Si bien la creación y consolidación de una instancia regional li-
gada al ámbito de la defensa es un objetivo políticamente deseable, 
este ha sido históricamente una meta difícil de conseguir producto 
de las divergencias presentes en los propios Estados de la región en 
lo que refiere al ámbito de la defensa nacional, concretamente en la 
definición de amenazas, la ponderación de escenarios estratégicos 
y los socios extranjeros a partir de los cuales se deben adquirir los 
sistemas de armas. En consecuencia, las propuestas para pensar en 
la creación de un nuevo organismo regional de defensa deben tener 
en consideración las características que presenta el escenario suda-
mericano para poder avanzar hacia dicho objetivo.

En efecto, dos son las premisas subyacentes del presente ensayo. 
La primera sugiere que, a la hora de participar en un organismo de 
defensa regional, los Estados sudamericanos esperan diferentes re-
tornos. Es decir, no todos los países de la región esperan lo mismo a la 
hora de participar en una instancia regional vinculada a la defensa. 
La segunda indica que el éxito en cualquier integración en defensa 
depende de la capacidad que tiene el organismo regional creado de 
brindarle los retornos esperados a los Estados que participan en él.

Asimismo, para poder indagar respecto de las opciones estraté-
gicas en materia de integración en defensa en América del Sur, es 
necesario analizar las virtudes y las limitaciones de la experiencia de 
integración en defensa más exitosa en la que los países de la región 
han participado hasta el momento: el Consejo de Defensa Surameri-
cano (CDS) de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). En 
el ensayo se sostiene que el CDS ha adoptado durante su existencia 
una lógica multidimensional, uninivel y con flexibilidad política a la 
hora de incorporar y ponderar la participación de cada uno de los 
Estados miembros en función de sus intereses en materia de defensa 
nacional. En concreto, si bien se argumenta que la flexibilidad políti-
ca junto con la lógica multidimensional fueron las que posibilitaron 
el éxito del CDS dentro de la UNASUR, la cooperación uninivel en 
conjunto con la flexibilidad política contribuyeron a su progresivo 
estancamiento producto de los retornos decrecientes de la cooperación 
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en defensa que el CDS le brindaba a todos los países miembros del or-
ganismo.1 A su vez, sobre la base del análisis del CDS, en el ensayo se 
procede a realizar una apreciación del escenario regional actual en 
materia de defensa nacional.

En la segunda parte del trabajo, se desarrollan los pasos centrales 
que debe tener un plan de acción que busque avanzar en la creación 
de una nueva instancia de concertación sudamericana en materia 
de defensa nacional. Sobre la base del análisis de la experiencia pa-
sada y del escenario estratégico regional actual en materia de defen-
sa, se argumenta que una renovada integración regional en materia 
de defensa se debe construir sobre la base de tres lógicas centrales: 
una multidimensional, otra multinivel y otra ligada a la escalabilidad 
geopolítica. En función de lo mencionado anteriormente, se argu-
menta que estas tres lógicas contribuyen a que el organismo regio-
nal de defensa pueda otorgarle a los Estados que participan en él los 
retornos que cada país espera y, a partir de eso, poder mantener y 
consolidar el organismo regional.

Por un lado, la lógica multidimensional supone que la integración 
en defensa debe incluir múltiples dimensiones propias de la política 
de defensa nacional. En concreto, (i) la dimensión material ligada a la 
incorporación de sistemas de armas y la producción para la defensa, 
(ii) la dimensión estratégica relativa a la percepción de amenazas y, 
por último, (iii) la dimensión internacional vinculada a la definición 
del escenario estratégico. La participación y la cooperación de los 
Estados en cada una de estas dimensiones se traducen en retornos 
concretos para ellos. Es decir, los retornos pueden ser estratégicos, 
internacionales y/o materiales.

Por el otro, la lógica multinivel refiere a los distintos niveles de 
compromiso que pueden adoptar los Estados miembros del organis-
mo sudamericano de defensa a la hora de participar en él. El esque-
ma multinivel debe ponderarse siempre teniendo en consideración 

1  Para argumentos alternativos sobre el declive del CDS, véase Costa Vaz, Fuccile y 
Pereira Rezende (2017), Mijares (2020) y Frenkel (2020).
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las dimensiones propias de la integración en defensa. En concreto, 
los Estados pueden participar en el organismo de defensa con un ni-
vel de compromiso alto, intermedio o bajo, y los retornos que cada 
Estado miembro va a recibir dependerá del nivel de compromiso con 
el que participa en el organismo.

Por último, la idea de escalabilidad geopolítica hace hincapié en el 
carácter expansivo y territorial que debe tener una potencial nueva 
instancia de integración regional en materia de defensa. El propio 
diseño multidimensional y multinivel le brinda a los Estados suda-
mericanos la oportunidad de participar en el nuevo organismo en 
función de su interés, voluntad y posibilidad. Es decir, la integración 
en defensa otorga la posibilidad de contener distintas dinámicas e 
intensidades de cooperación en defensa, logrando que aquellos Esta-
dos que no tengan demasiadas coincidencias en materia de defensa 
igual puedan participar, interactuar y ser incluidos en los entendi-
mientos mínimos de seguridad de Sudamérica. En contraposición 
a estos entendimientos mínimos, la idea de escalabilidad geopolíti-
ca también sugiere la presencia de un primer nivel de cooperación, 
coordinación y entendimiento en defensa entre algunos países de 
la región caracterizado por un alto grado de compatibilidad y dina-
mismo. En efecto, este primer nivel de cooperación intensa en ma-
teria de defensa constituye la piedra angular del nuevo organismo 
de defensa sudamericano. En otras palabras, a partir de este nivel 
se proyecta la lógica escalable que busca integrar a otros Estados de 
la región que tienen la intención de participar en la nueva instan-
cia regional pero no con el grado de compromiso y dinamismo que 
caracteriza al primer nivel. A modo de adelanto, en el trabajo se sos-
tiene que este primer nivel debe estar sustentado en la cooperación 
en defensa propia de los países del Atlántico Sur, específicamente el 
eje Argentina-Brasil, para luego proyectarse al resto de la región. La 
escalabilidad geopolítica comienza en el sur de Sudamérica y se pro-
yecta hacia el norte de la región.

La cuestión central es que, sobre la base de un primer nivel de 
cooperación consolidado, cada país miembro puede colocarse en el 
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nivel de compromiso que desee y recibir los retornos esperados en 
función del nivel en donde se coloca. En definitiva, el diseño institu-
cional del organismo debe lograr que los beneficios de quedarse en 
él superen los supuestos beneficios de abandonarlo, y es por ello por 
lo que los Estados pueden modificar su nivel de compromiso dentro 
del organismo sin que esto necesariamente implique su salida de él.

El supuesto latente de esta propuesta radica en el hecho de que las 
tres lógicas posibilitan dotar a la nueva instancia regional de defensa 
de tres características necesarias para sostener su correcto funcio-
namiento y su vigencia en el tiempo. En la práctica, las tres lógicas 
mencionadas junto con las tres características desarrolladas a con-
tinuación le otorgan individualmente a cada Estado sudamericano 
incentivos para quedarse en el organismo regional de defensa aun 
cuando disminuye su interés político en quedarse en dicha instancia 
de coordinación y concertación regional.

En primer lugar, le otorga una base reducida pero sólida de coo-
peración multidimensional en materia de defensa entre aquellos 
Estados que tienen intereses materiales altamente convergentes 
en defensa. Esta base constituye el pivote del organismo, pasando a 
ser el nivel central a partir de la cual se construyen los niveles sub-
siguientes del organismo de defensa. La cuestión central es que, al 
estar compuesta solamente por Estados que tienen enormes coinci-
dencias en materia de defensa, le otorga un alto grado de durabilidad 
al organismo sudamericano de defensa.

En segundo lugar, le brinda un marco de amplitud para que los 
diferentes países sudamericanos puedan participar en el organismo 
en aquel nivel en que en el que se sientan políticamente más cómo-
dos en función de su voluntad contextual y, principalmente, de sus 
intereses concretos en materia de defensa nacional. Esto permite 
amalgamar la participación en defensa de aquellos países que ten-
gan mayores dificultades en comprometerse completamente con 
un organismo sudamericano en materia de defensa. En concreto, 
le brinda un alto grado de elasticidad al organismo sin perder la pro-
fundidad en materia de concertación. Esto es así ya que este menor 
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compromiso de los países que no participan en el primer nivel no 
afecta las dinámicas sólidas de cooperación que tienen aquellos paí-
ses que forman parte del nivel pivote.

En tercer lugar, le posibilita al organismo regional de defensa te-
ner un alto grado de resiliencia en la medida que los Estados miembros 
pueden modificar su forma de participación en cualquier momento. 
Es decir, si los dirigentes de un Estado ya no sienten que su país debe 
participar de forma tan comprometida en el organismo de defensa, 
tienen la posibilidad de disminuir su nivel de participación sin ne-
cesidad de retirarse completamente del organismo. Por ejemplo, pa-
sando de un segundo a un tercer nivel.

La época dorada de la defensa en la región:  
el Consejo de Defensa Suramericano

La creación, el diseño institucional y sus objetivos

La integración en materia de defensa en América del Sur ha atrave-
sado en los últimos años un muy exitoso proceso enmarcado en el 
CDS de la UNASUR,2 que tuvo lugar del año 2009 hasta el año 2018. 
Si se lo compara con otros consejos temáticos de la UNASUR, el CDS 
ha sido uno de los más activos ya que avanzó en materia de integra-
ción, cooperación y concertación en materia regional. No obstante, 
los marcados progresos del CDS no estuvieron exentos a la disminu-
ción en la intensidad de cooperación que tuvo lugar a partir de los 
cambios de gobierno que tuvieron los países de la región en el cuarto 
lustro del siglo XXI. En tal sentido, cuando la UNASUR se vio parali-
zada producto de la salida coordinada de Argentina, Brasil, Chile, Co-
lombia, Paraguay y Perú en abril del 2018, el CDS dejó de funcionar.

2  Para profundizar sobre este proceso desde una perspectiva más amplia, véase 
Battaglino (2012a)
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La voluntad por crear una instancia de integración en defensa en 
América del Sur data de mayo del 2008, en la Reunión Constitutiva 
de la UNASUR en la capital de Brasil, cuando los doce países miem-
bros –con la salvedad de Colombia bajo la presidencia de Álvaro Uri-
be– acordaron crear un grupo de trabajo para definir los contenidos 
y el formato de un futuro Consejo de Defensa.3 La presidenta de Chi-
le, Michele Bachelet, fue designada como la primera presidenta pro 
tempore del organismo y con rapidez comenzó a impulsar al grupo 
de trabajo que iba a definir los términos de funcionamiento del futu-
ro Consejo de Defensa de la UNASUR.

El Estatuto del CDS se aprobó en diciembre del 2008, en una re-
unión de trabajo integrada por los representantes de los Ministerios 
de Defensa y Relaciones Exteriores de los doce países miembros de 
la UNASUR. Asimismo, esta aprobación coincidió con el período en 
el que tuvieron lugar cuatro reuniones en Chile de trabajo multidis-
ciplinario entre los delegados de los países que iban a conformar el 
Consejo, entre junio del 2008 y marzo del 2009. El Estatuto del CDS 
consolidó una orientación del Consejo ligada a lo que se conoce 
como un esquema de “seguridad cooperativa”,4 en donde el organis-
mo funciona como una instancia flexible de consulta, coordinación 
y cooperación en materia de defensa. Esta orientación se diferencia 
del tradicional esquema de “seguridad colectiva”, en donde el orga-
nismo de defensa se caracteriza por consolidar una alianza de segu-
ridad en el que el ataque a un miembro constituye un ataque a todos 
los miembros de la alianza de seguridad.

Esta distinción resulta importante ya que, a la hora de diseñar 
institucionalmente el CDS, los distintos países tuvieron posiciones 
distintas respecto de cómo debía ser el organismo de defensa regio-
nal. Por ejemplo, durante este período Venezuela había propuesto 
la creación de un esquema de integración regional basado en una 

3  Véase Ministerio de Defensa Nacional de Chile (2009).
4  Para profundizar sobre las distintas propuestas institucionales por las que pasó el 
CDS, véase Comini (2015).
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lógica de seguridad colectiva que debía llamarse la Organización del 
Tratado del Atlántico Sur (OTAS). Es decir, una organización espejo a 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) liderada por 
los Estados Unidos de América. Esta propuesta estaba enmarcada en 
el documento presentado por Venezuela denominado “Estructura 
propuesta por la República Bolivariana de Venezuela para la confor-
mación del Grupo de Trabajo sobre el Consejo de Defensa Surameri-
cano en el marco de la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur)”. 
Por su parte, Brasil5 impulsaba la creación de un organismo cuyo 
objetivo esté ligado a promover una instancia flexible de diálogo, 
concertación y coordinación de políticas vinculadas a la defensa na-
cional. En concreto, buscaba una integración en defensa amplia que 
pueda incorporar a todos los países de la región.

Finalmente, fue la propuesta de Brasil fue la más apoyada en los 
grupos de trabajo que tuvieron lugar entre junio del 2008 y marzo 
del 2009. De hecho, si bien la Argentina adoptó una posición de des-
confianza a la incitativa de Brasil, finalmente optó por acompañar 
fuertemente esta propuesta de integración en defensa bajo un esque-
ma cooperativo.6 En concreto, la Argentina no solo apoyó un esque-
ma de integración flexible en materia de defensa, sino que también 
se destacó por darle su impronta estratégica al CDS,7 específicamen-
te en lo que respecta a la creación del Centro de Estudios Estratégicos 
de Defensa (CEED) de la UNASUR y a la difusión de una visión es-
tratégica que separase taxativamente a la defensa nacional de la se-
guridad interior. Resulta importante destacar el activismo regional8 
en defensa de la Argentina en el ámbito de definiciones estratégicas 
en la medida que los Estados sudamericanos tienen profundas di-
ferencias en lo vinculado al ámbito de acción de sus instrumentos 

5  Brasil fue el país sudamericano que lideró el procesos de creación institucional de la 
UNASUR y del CDS. Véase, entre otros, Vitelli (2015).
6  Para una visión completa y detallada de la posición de la Argentina respecto del 
CDS, véase Frenkel y Comini (2017).
7  Este tema es desarrollado en detalle en el trabajo de Gastaldi (2017).
8  Véase Calderón (2018).
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militares (amenazas de origen externo propias de la defensa nacio-
nal y problemas ligadas a la seguridad pública propias de la seguri-
dad interior). En otras palabras, algunos países de la región separan 
taxativamente la defensa nacional de la seguridad interior (Argen-
tina y en un grado menor Brasil), en unos países esta separación es 
más difusa (Bolivia y Venezuela) y en otros esta diferencia es virtual-
mente inexistente (Colombia).

Las palabras del entonces ministro de Defensa de Brasil Nelson 
Jobim en la primera reunión ordinaria del CDS sintetiza con mucha 
fidelidad el espíritu del CDS en materia de objetivos y funcionamien-
to promovido por Brasil. En dicha instancia remarcó que “[t]iene que 
quedar claro que el CDS no es contra nadie […] debe ser para nosotros, 
los sudamericanos, una instancia que nos ayude a generar nuestras 
visiones, nuestras opiniones y nuestro plan de acción en asuntos de 
defensa” (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2009, p. 95). Este 
esquema abierto y flexible probablemente era el único posible en la 
medida que permitía sumar en un mismo esquema de integración en 
defensa a países que tenían distintos intereses y posicionamientos 
estratégicos. En rigor, Colombia en una primera instancia era reacia 
a participar en un organismo regional de defensa. De hecho, fue el 
único país que se negó a ser parte de un futuro Consejo de Defensa, 
propuesta que estaba presente en el inciso “s” del Artículo III ligado a 
los Objetivos Específicos del Tratado de la UNASUR aprobados en la 
Declaración de Brasilia del 23 de mayo del 2008. Dicho inciso marca-
ba como objetivo “el intercambio de información y de experiencias 
en materia de defensa” en el marco de la UNASUR.

En concreto, al mostrar su negativa a participar en un futuro 
esquema regional de defensa, el entonces presidente de Colombia 
pidió comprensión de sus colegas suramericanos por no unirse al 
Consejo de Defensa regional propuesto por Brasil debido a “las dife-
rencias de criterio sobre el tema en la región” (Ministerio de Defensa 
Nacional de Chile, 2009, p. 65). En específico, la diferencia de criterio 
en lo que respecta a la separación entre defensa nacional y seguridad 
interior, principalmente debido a que Colombia utilizaba las Fuerzas 
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Armadas para luchar contra el narcotráfico y los grupos guerrilleros. 
No obstante, en la segunda reunión de los Grupos de Trabajo para 
creación del CDS, el Presidente de Colombia Álvaro Uribe presentó 
una declaración que establecía que su país ingresaría al CDS si se es-
tablecía “una declaración de principio del Consejo que las decisiones 
se adoptan por consenso, se reconocen como legítimas solo las fuer-
zas institucionales contenidas en las constituciones de los países y se 
manifiesta un rechazo a los grupos violentos extra constitucionales” 
(Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2009, p. 74).

En tal sentido, si bien Colombia se terminó incorporando, es evi-
dente que esperaba recibir retornos diferentes al del resto de los 
Estados miembros del CDS, siendo estos mucho más disminuidos 
producto de un bajo nivel de participación y compromiso de dicho 
país con el Consejo. Incluso Venezuela tenía diferentes expectati-
vas sobre lo que debía recibir al ser miembro del CDS, en la medida 
que esperaba conformar un esquema de integración en defensa so-
bre las premisas de una alianza de seguridad colectiva. Asimismo, 
también Argentina y Brasil tenían expectativas distintas sobre los 
retornos que debían recibir a partir de su participación en el CDS. 
De hecho, ambos países se hicieron responsables de los proyectos 
más ambiciosos de los planes de acción del Consejo, como lo fueron 
la coordinación de un grupo de trabajo para diseñar y desarrollar 
sistemas de aeronaves no tripuladas; conformar un grupo de tra-
bajo con el objetivo de diseñar, desarrollar y producir un avión de 
entrenamiento básico –primario denominado Unasur I–; organizar 
expediciones al Polo Sur de los países de la UNASUR durante las 
Campañas Antárticas de verano; organizar seminarios para reali-
zar estudios sobre la vinculación de una visión estratégica ligada 
a la orientación de las políticas de defensa para garantizar la pro-
tección de los recursos naturales; y, por último, crear el Centro de 
Estudios Estratégicos de la Defensa.

En definitiva, el acuerdo de crear el CDS bajo esta lógica asocia-
da a la seguridad cooperativa tuvo como correlato el acuerdo en tres 
objetivos generales que fueron plasmados en el Estatuto del Consejo: 
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(i) consolidar a Sudamérica como una zona de paz, (ii) construir una 
identidad sudamericana en materia de defensa que contribuya a la 
unidad de la región en materia de defensa teniendo en considera-
ción las características subregionales y nacionales y, por último, (iii) 
generar consensos para fortalecer la cooperación regional en mate-
ria de defensa. A la luz de estos objetivos y la impronta de los planes 
de acción del CDS, la cooperación en defensa dentro del CDS puede 
dividirse en tres dimensiones: la internacional, la estratégica y la 
material. En concreto, la internacional refiere al objetivo de conso-
lidar a Sudamérica como un escenario estratégico caracterizado por 
la paz, la estabilidad y la previsibilidad. La estratégica está asociada 
a construir una identidad estratégica común en materia de defensa, 
ligada a la percepción de amenazas. Por último, la material está aso-
ciada al objetivo de fortalecer la cooperación regional en materia de 
defensa, en donde pueden incluirse la producción conjunta de sis-
temas de armas y mecanismos de transparencia para que cada país 
sepa las capacidades materiales de sus pares regionales.

A su vez, para avanzar en los objetivos cristalizados en el docu-
mento que le da origen al CDS, se establecieron dos instancias de 
funcionamiento. Por un lado, una caracterizada por la participación 
de ministras/os de Defensa de los países miembros, que iban a jun-
tarse en reuniones anuales ordinarias. Por el otro, una instancia eje-
cutiva conformada por viceministras/os de Defensa de los Estados 
que participan en el CDS.

Acorde a este funcionamiento, en enero del 2009 tuvo lugar en 
la capital de Chile la primera reunión ejecutiva de viceministras/os 
en Defensa con el objetivo de aprobar el primer plan de acción del 
CDS. En dicha reunión se acordó diseñar el plan de acción en cuatro 
grandes áreas: (i) políticas de defensa, (ii) cooperación militar, accio-
nes humanitarias y operaciones de paz, (iii) industria y tecnología 
de la defensa y, por último, (iv) formación y capacitación. Resulta 
importante destacar tres cuestiones sobre los lineamientos del pri-
mer plan de acción. En primer lugar, que las cuatro áreas que cons-
tituyeron la base del primer plan de acción se repitieron en los años 
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subsiguientes hasta la parálisis del CDS en 2018. En segundo lugar, 
que la lógica de construcción del plan de acción fue incremental y 
flexible en la medida que buscó priorizar las iniciativas ya practica-
das de forma bilateral por los países de la región, como por ejemplo, 
las Medidas de Fomento de la Confianza.9 Esto debe verse a la luz de 
la voluntad de los países integrantes del CDS de que el organismo 
mantenga una impronta flexible, cooperativa y amplia en materia de 
cooperación para la defensa. En tercer lugar, el diseño de los planes 
de acción anuales daba cuenta de una lógica uninivel en la medida 
que formalmente todos los Estados tenían el mismo compromiso 
con el desarrollo de actividades de cada año.

Luego de las reuniones de los grupos de trabajo y de las viceminis-
tras/os de Defensa, en marzo del 2009 tuvo lugar la primera reunión 
ordinaria del CDS en la capital de Chile. En ella se aprobó el Acuerdo 
Constitutivo del CDS y el Plan de acción 2009-2010 con las activida-
des que debía llevar adelante el CDS junto con los países responsa-
bles de cada una de ellas.

Las características del CDS: multidimensional, uninivel  
y con flexibilidad política

De esta forma se constituyó el CDS, destacándose por ser una alianza 
de seguridad cooperativa con un funcionamiento multidimensional, 
uninivel y con flexibilidad política. La lógica multidimensional es la 
ya mencionada característica del CDS ligada a sus objetivos inter-
nacionales, estratégicos y materiales. La característica uninivel del 
Consejo refiere al hecho de que, en términos formales, todos los países 
estaban en un mismo y único nivel de compromiso con la coopera-
ción en defensa. Es decir, no había una diferenciación en la dinámica 
de cooperación entre aquellos países que estaban más comprometi-
dos e interesados en cooperar en defensa y los Estados que estaban 
dispuestos a participar en el CDS, pero con un compromiso menor. 

9  Véase Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2009, p. 89.
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La flexibilidad política sugiere que, en la práctica, la dinámica del CDS 
adoptaba un criterio de ductilidad en la participación de cada Estado, 
en donde había un reconocimiento de hecho de que las diferencias 
entre los distintos países –producto de sus objetivos diferentes en 
materia de defensa– implicaban necesariamente una cooperación y 
coordinación de distintos niveles dentro del CDS. Es decir, había ni-
veles de compromiso diferentes dentro del CDS pero que no estaban 
formalmente reconocidos en el funcionamiento institucional del or-
ganismo. El problema central fue que este nivel único y formal de 
compromiso tenía como consecuencia el otorgamiento de retornos 
similares para todos los Estados miembros, algo que no coincidía 
con los retornos diferentes que cada Estado sudamericano esperaba.

En concreto, la lógica multidimensional y la flexibilidad política le 
dieron al CDS una dinámica que posibilitaba incrementar la coope-
ración y la coordinación en materia de defensa entre países de la re-
gión que tenían intereses disímiles en materia de defensa. En efecto, 
su carácter cooperativo, dúctil y amplio fue producto la flexibilidad 
política que tuvo que adoptar CDS para poder incorporar a todos los 
países de Sudamérica. Por consiguiente, esta flexibilidad política po-
sibilitó un aumento sustantivo y una consolidación importante en 
materia de cooperación para la defensa en las dimensiones de inte-
rés entre los años 2009 y 2015.

Este mayor nivel de cooperación en materia de defensa se eviden-
cia en los proyectos de los distintos planes de acción del CDS (Tabla 
N1) y la participación, con distinto grado de compromiso, de todos 
los países sudamericanos (Tabla N2). En tal sentido, la incorporación 
de todos los países sudamericanos en un organismo regional de de-
fensa posibilitó que los Estados miembros alcancen entendimientos 
y elaboren proyectos conjuntos en dimensiones materiales, estraté-
gicas e internacionales. No obstante, cabe destacar que este aumen-
to en los niveles de coordinación en defensa se desarrolló sobre una 
base uninivel en la medida que, formalmente, todos los países parti-
cipantes tenían un nivel similar de compromiso con la integración 
en materia de defensa.
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A su vez, la integración regional en defensa y el consecuente ma-
yor entendimiento, contacto y diálogo entre los países de la región 
tuvo una incidencia positiva en la anticipación y en la resolución de 
conflictos regionales en materia de defensa nacional.10 Ejemplos de 
estos casos fueron el conflicto sobre las bases militares estadouni-
denses entre Colombia y Ecuador en 2009, la crisis entre Colombia 
y Venezuela en 2010, la crisis en Ecuador del 2010 y la crisis entre 
Venezuela y Colombia del 2015.

Otros dos proyectos que evidencian el aumento de la cooperación 
y coordinación en defensa, por más que tuvieron distintos niveles de 
éxito, fueron la creación y consolidación del CEED y la Escuela Sura-
mericana de Defensa (ESUDE). Ambos se desarrollaron en el marco 
institucional del CDS.

Con respecto al CEED, su creación comenzó en la primera reu-
nión de viceministros de Defensa del CDS, en la cual la Argentina 
presentó un borrador llamado “Proyecto de Constitución del Centro 
Suramericano de Estudios Estratégicos para la Defensa”. Luego de 
haber sido aprobado en el Plan de acción del 2009-2010, la Argentina 
tomó la responsabilidad de dirigir el grupo de trabajo para crear el 
CEED, cuya aprobación se logró en mayo del 2010 en la Declaración 
de Guayaquil. Luego, un año después, se acordó que su sede debía 
estar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argentina) y que su 
director sería Alfredo Forti, entonces secretario de Asuntos Interna-
cionales de la Defensa del Ministerio de Defensa de Argentina.

Entre las principales funciones del CEED se destacaron la rea-
lización de estudios y actividades vinculados a realizar un registro 
de sus inventarios militares, el desarrollo de estudios de prospectiva 
y estrategia que fortalezcan la identidad sudamericana en materia 
de defensa y la claridad y transparencia de los gastos en defensa de 
los países miembros. A su vez, sus actividades y estudios contribu-
yeron a promover la visión estratégica de la Argentina, ya que los 

10  Para profundizar sobre como el CDS intervino en las crisis sudamericanas, véase 
Comini (2010).
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documentos del centro marcaban la diferencia concreta entre de-
fensa nacional y seguridad interior. De hecho, el propio CEED, en su 
documento del 2012 “Informe sobre el Crimen Organizado Transna-
cional y otras Nuevas Amenazas a la Seguridad Regional”, recomen-
dó la creación del Consejo Suramericano en Materia de Seguridad 
Ciudadana, Justicia y Coordinación de Acciones contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional como un Consejo de la UNASUR con 
competencias distintas a las del CDS. En tal sentido, es posible men-
cionar que con los resultados puntuales del CEED, la Argentina tuvo 
los retornos que esperaba con su creación y funcionamiento.

Ahora bien, si se considera la ESUDE, los acuerdos de los miembros 
respecto de su formato, las competencias y sus planes académicos11 
fueron difíciles productos de las ya mencionadas diferencias entre los 
conceptos de defensa y seguridad.12 Como menciona Frenkel (2016), 
estas diferencias tuvieron como correlato un “diseño institucional 
desconcentrado y descentralizado a través de una red de institucio-
nes nacionales, cursos y asignaturas. Sobre esta lógica, las propuestas 
académicas –que pueden ser individuales o conjuntamente con otros 
estados miembros– se incluyen en el programa anual de cursos” (p. 46) 
que luego debían ser aprobadas por las autoridades de la ESUDE.

Esta falta de centralización está explicitada en el propio Estatuto 
en la medida que su primer artículo destaca que la ESUDE “es un 
centro de altos estudios del CDS de articulación de las iniciativas na-
cionales de los Estados Miembros, para la formación y capacitación 
de civiles y militares en materia de defensa y seguridad regional de 
nivel político-estratégico” (Estatuto de la Escuela Suramericana de 
Defensa, 2014, art. I).

11  Véase Ponte y Boettger (2014).
12  Véase Frenkel (2016).
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Tabla 1. Planes de acción del CDS en función de sus cuatro áreas (2009-2017)

Fuente: Elaboración propia sobre los planes de acción del CDS.

Ahora bien, la presencia de una flexibilidad política junto con una par-
ticipación uninivel de todos los países planteó una contradicción 
dentro del CDS. Esto es así en la medida que la flexibilidad política 
implicaba la necesidad de establecer dinámicas de cooperación so-
bre la base de los diferentes niveles compromiso que tenían los paí-
ses miembros a la hora de establecer vínculos de coordinación en 
materia de defensa nacional. En concreto, la presencia de una lógica 
de cooperación uninivel terminó erosionando el funcionamiento del 
CDS debido a que los retornos de la cooperación en defensa se vieron 
disminuidos a un nivel tan bajo que para los países miembros –es-
pecialmente los históricamente más comprometidos con la integra-
ción en defensa como la Argentina y Brasil– no les resultó un costo 
grande dejar de participar en el organismo de defensa.



 73

Una integración sudamericana en defensa multinivel y con escalabilidad geopolítica

Ta
bl

a 2
. P

ar
tic

ip
ac

ión
 de

 lo
s p

aí
se

s s
ud

am
er

ica
no

s e
n l

os
 pl

an
es

 de
 ac

ció
n d

el 
CD

S (
20

09
-2

01
7)

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ció

n 
pr

op
ia

 so
br

e l
os

 p
la

ne
s d

e a
cc

ió
n 

de
l C

D
S.



74 

Ezequiel Magnani

Con el paso del tiempo, la existencia de un solo nivel de cooperación 
dentro del Consejo que incluía a países que tenían diferentes intere-
ses en materia de defensa contribuyó a agrandar la brecha entre los 
objetivos de los países que participaban en el CDS (y que se incorpo-
raron gracias a la flexibilidad política del organismo) y lo que cada 
Estado recibía como retorno de la cooperación en defensa dentro del 
organismo. Con los cambios de gobierno en la región, los retornos 
disminuidos en la cooperación en defensa terminaron generando 
un escenario en donde no resultaba costoso dejar de participar en 
el CDS.

A modo de aclaración, en el presente ensayo se reconoce que los 
cambios de gobierno13 que tuvieron lugar en la región a partir del 
2015 incidieron en el mayor desinterés en la integración en defensa 
de los países sudamericanos. No obstante, en términos argumenta-
les, se hace énfasis en que, a lo largo de su existencia, el propio Con-
sejo no generó retornos diferenciales suficientes que hagan costosa 
una eventual salida del CDS de los países más comprometidos como 
la Argentina y Brasil. En términos contrafácticos, en el ensayo se sos-
tiene que, de haber generado los retornos esperados por los países 
miembros, para los nuevos gobiernos de la región no hubiese sido 
tan sencillo abandonar del CDS.

En síntesis, el punto central es que el CDS incluyó en un mismo 
nivel de cooperación a Estados que esperaban, producto de sus inte-
reses y objetivos en este tema, diferentes retornos del CDS en mate-
ria de cooperación en defensa. Como fue mencionado, cada uno de 
los retornos esperados de cada uno de los países se explica en fun-
ción de los objetivos de cada Estado en materia de defensa nacional. 
En consecuencia, abordar los intereses y objetivos de cada Estado 

13  Entre ellos, el reemplazo de Cristina Fernández de Kirchner por Mauricio Macri en 
Argentina (2015), el juicio político a Dilma Rousseff y el ascenso de Michel Temer en 
Brasil (2016), el paso de mando entre Álvaro Uribe y Juan Manuel Santos en Colombia 
(2010), el reemplazo en dos oportunidades de Michelle Bachelet por Sebastián Piñera 
(2010 y 2018) y, por último, el reemplazo de Rafael Correa por Lenin Moreno en 
Ecuador (2017).
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sudamericano es fundamental para describir y ponderar qué puede 
esperar cada Estado a la hora de participar en un organismo de de-
fensa regional.

Intereses estatales, escenario estratégico y los retornos esperados

Para analizar y ponderar los retornos que cada Estado sudameri-
cano espera recibir de un organismo de defensa regional es nece-
sario identificar, por un lado, el escenario estratégico14 en el cual 
se encuentra inserto geopolíticamente y, por el otro, sus intereses 
permanentes en materia de defensa (que son afectados por dichos 
escenarios estratégicos). En concreto, es posible identificar tres es-
cenarios estratégicos diferentes en Sudamérica: el Atlántico Sur, el 
Pacífico Sur y la región Andina.

El Atlántico Sur

Con respecto a los Estados del Atlántico Sur, los intereses de la Ar-
gentina, Brasil y Uruguay deben ser analizados en función de sus 
asociados y su pertenencia a una zona de paz positiva. En concreto, 
los países de esta subregión sudamericana no tienen disputas terri-
toriales, no se perciben como amenaza, tienen intercambios econó-
micos y diplomáticos fluidos y, en consecuencia, el uso de la fuerza 
militar para resolver disputas políticas no es una opción imaginable 
para los Estados. A su vez, estos países son miembros de la Zona de 
Paz y Cooperación del Atlántico Sur (ZOPACAS) y comparten el in-
terés por mantener la paz y la estabilidad en la región del Atlánti-
co Sur. Otra cuestión relevante es que participan desde 1993, junto 
a Sudáfrica, del ejercicio combinado denominado ATLASUR que se 
realiza en el Atlántico Sur. Además, la Argentina, Brasil y Uruguay 

14  Para profundizar sobre este tema, véase Battaglino (2012b).
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mantienen entre ellos ejercicios combinados bilaterales15 que evi-
dencian un interés en mantener niveles altos de interoperabilidad 
entre sus instrumentos militares y en promover la capacidad de ac-
ción conjunta en la región del Atlántico Sur.

Esta intensidad en materia de cooperación en defensa también se 
ve reflejada en las instancias de cooperación y trabajo bilateral. Ar-
gentina mantiene desde 2005 con Brasil el Grupo de Trabajo Conjun-
to sobre Defensa16 y con Uruguay sostiene desde 2010 la Comisión de 
Diálogo Bilateral en materia de defensa. Por su parte, Brasil y Uru-
guay firmaron en 2010 el Acuerdo sobre Cooperación en el ámbito 
de la defensa.

Asimismo, los países del Atlántico Sur tienen un interés en con-
servar y elevar los niveles de autonomía tecnológica en materia de 
producción industrial para la defensa.17 Este interés es complemen-
tado por los vínculos comerciales y productivos en materia de pro-
ducción para la defensa que mantienen estos Estados, especialmente 
Argentina y Brasil. En 2004 ambos Estados acordaron producir de 
forma conjunta un Vehículo Liviano de Empleo General Aerotrans-
portable denominado “Gaucho” y en la actualidad se está negociando 
la venta de Brasil a la Argentina del Vehículo de Combate Blindado 
a Rueda denominado “Guaraní”, fabricado por la empresa Iveco. Por 
su parte, el vínculo comercial y productivo entre Uruguay con sus 
dos vecinos ha sido escasa, destacándose la compra quince tanques 
ligeros M-41 a Brasil en 2013 y la compra de dos aviones de entrena-
miento IA-58 Pucará a la Argentina en el 2000.

15  Entre ellos se destacan los ejercicios combinados “Guaraní”, “Yaguareté”, “SAR 
SUB”, “Anfibio Combinado” con Brasil. El ejercicio específico combinado “Tanque” y, 
por último, el ejercicio específico combinado de Fuerzas Aéreas “Río”.
16  Otros acuerdos entre Argentina y Brasil en materia de defensa fueron el 
Memorándum de Entendimiento de Consulta y Coordinación (1997), de Colaboración 
para Fabricaciones Militares (1997), los Acuerdos de Cooperación Tecnológica (1999, 
2002, 2003, 2005) y el Acuerdo Marco y Protocolo sobre Cooperación (2005-2008).
17  Para un análisis más detallado del interés por la producción para la defensa de 
estos países, véase Battaglino (2013) y Saint-Pierre y Zague (2017).
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Bolivia y Chile son países que están insertos en otro escenario 
estratégico (Pacífico Sur), pero que mantienen excelentes relaciones 
bilaterales en materia de defensa, junto con Paraguay, con los paí-
ses del Atlántico Sur (con los cuales comparten sus límites territo-
riales). Paraguay mantiene buenas relaciones en defensa tanto con 
Argentina y con Brasil. Con el primero firmó en 2008 el acuerdo que 
creó el Programa de Cooperación Bilateral en Defensa Argentina – 
Paraguay “Ñomopetei” (Unión). Con el segundo suscribió en 2007 un 
Acuerdo Marco de Cooperación en Materia de Defensa. Asimismo, 
Paraguay participa, junto con Bolivia, Argentina, Brasil y Uruguay, 
del ejercicio combinado ligado a ejercicios de operaciones fluviales 
denominado “Acrux” que se realiza desde 1999. Con respecto al caso 
de Bolivia, con Argentina firmó en 1996 un acuerdo bilateral para es-
tablecer un Comité Permanente de Seguridad Argentino-Boliviano 
que tiene como objetivo fortalecer las relaciones bilaterales en ma-
teria de defensa y seguridad internacional.18 Por su parte, con Brasil 
firmó en 2007 un Acuerdo de Defensa en el Marco de Respeto a la 
Soberanía. Por último, Chile sostiene, desde 1984, excelentes relacio-
nes bilaterales y en materia de defensa nacional con la Argentina.19 
En 1984 se firmó el Tratado de Paz y Amistad que puso fin a la prin-
cipal disputa relativa a pretensiones de soberanía de ambos Estados 
ligada a la soberanía de las islas Lennox, Nueva y Pictón del Canal de 
Beagle. Asimismo, este tratado fue complementado en 2009 por los 
Acuerdos de Maipú de Integración y Cooperación, que constituyó un 
gran avance en el proceso de intercambio gubernamental entre Chile 
y la Argentina. Estos avances diplomáticos fueron complementados 
en materia de defensa con la creación de la Fuerza de Paz Combinada 

18  Otros acuerdos entre Argentina y Bolivia en materia de defensa fueron el Acuerdo 
y Protocolo para el Fortalecimiento de la Cooperación (1996), el Convenio constitu-
tivo de creación de la Comisión Binacional Cascos Blancos (1996), el Memorándum 
de Entendimiento sobre el Comité Permanente de Seguridad (2004) y la Cooperación 
Académica, Científica, Tecnológica, Industrial y Comercial (2006).
19  Otros acuerdos entre Argentina y Chile en materia de defensa fueron Fortalecimiento 
de la Cooperación en Seguridad (1995), el Acuerdo sobre la Cooperación en Materia de 
Catástrofes (1997) y la Cooperación Técnica, Científica y de Desarrollo Logística (2001).
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Conjunta “Cruz del Sur” en 2006 en el marco de las misiones de paz 
aprobadas por las Naciones Unidas. No obstante, dos cuestiones cla-
ves deben mencionarse respecto de la relación bilateral en defensa 
entre la Argentina y Chile. Por un lado, ambos países tienen recla-
mos de soberanía solapados en el sector antártico. Por el otro, Chile 
tiene lazos de cooperación militar muy estrechos con el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (RUGBIN), potencia colonial que 
ocupa gran porcentaje del territorio de la Argentina en el Atlántico 
Sur y que constituye la principal amenaza a la seguridad y la sobera-
nía de dicho país.

El Pacífico Sur

Ahora bien, por más que Chile y Bolivia sostienen buenas relaciones 
bilaterales con los países que se encuentran en una zona de paz po-
sitiva, estos Estados, junto con Ecuador y Perú, están insertos en un 
escenario estratégico distinto: la región del Pacífico Sur. Si bien este 
escenario se caracteriza por la ausencia de la acción militar como 
forma de resolver disputas políticas, aún existen reclamos territoria-
les contrapuestos y rispideces que impiden la consolidación de un 
escenario estratégico como el que tiene la región del Atlántico Sur. 
En otras palabras, la dinámica de defensa de esta región se carac-
teriza por la ausencia de conflicto militar pero la incapacidad de 
estrechar los vínculos de cooperación y entendimiento en materia 
de defensa al nivel que lo hacen los países que se encuentran en la 
región del Atlántico Sur.

En concreto, Chile sostuvo hasta hace poco tiempo disputas terri-
toriales con Perú y actualmente tiene desacuerdos territoriales con 
Bolivia. Con Perú estas disputas eran marítimas y se resolvieron con 
la intervención de la Corte Internacional de Justicia con un fallo de 
enero del 2014 que terminó de resolver la soberanía y la adjudicación 
de la Zona Económica Exclusiva de varios miles de millas marinas 
del Pacífico. Con respecto al vínculo con Bolivia, sostiene una disputa 
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territorial ligada a un reclamo territorial histórico20 de este país por 
recuperar su salida al mar perdida luego de la Guerra del Pacífico 
(1879-1884). Producto de esta disputa territorial, en 2013 Bolivia ini-
ció una demanda en la Corte Internacional de Justicia para obligar a 
Chile a negociar un acceso soberano al mar. Sin embargo, en 2018 el 
fallo de la Corte fue favorable a Chile e indicó que dicho país no tiene 
la obligación de negociar con Bolivia una cesión de soberanía para 
que este último pueda tener salida al mar.

En función de lo mencionado, es destacable que, a pesar de las 
disputas territoriales entre estos países, hay una notable predisposi-
ción a canalizar los conflictos políticos a partir de instancias pacífi-
cas e institucionales y sin apelar a la coerción militar. En tal sentido, 
si bien este escenario estratégico les imposibilita a los Estados tener 
un nivel de convergencia en defensa como lo tienen los países del 
Atlántico Sur, es posible para ellos sostener la estabilidad y la paz 
que se ilustra en una mejora en las relaciones en materia de defensa. 
Por ejemplo, el Memorándum de Entendimiento sobre el Fortaleci-
miento de la Cooperación en Seguridad y creación del Comité de Se-
guridad y Defensa en el 2001 entre Chile y Perú. También se destaca 
la firma en 2017 de un acuerdo en materia de defensa entre Chile y 
Bolivia que incluyó el desminado de la frontera común y el intercam-
bio de información en defensa. Estos avances iniciales en materia de 
defensa entre Bolivia y Chile son especialmente destacables si se con-
sidera que ambos países no mantienen relaciones diplomáticas a ni-
vel de embajadores –solo las mantienen a nivel consular– desde 1978.

Ahora bien, en el caso de Ecuador, en materia de defensa nacional 
se destaca la Guerra del Canepa en 1995 con Perú, en donde ambos 
Estados tuvieron un enfrentamiento bélico (sin declaración de gue-
rra) durante dos meses en territorio peruano que era ocupado por el 
ejército de Ecuador desde 1994. El conflicto se resolvió con la inter-
vención diplomática de Argentina, Chile, Brasil y los Estados Unidos 

20  Que tuvo su origen en la pérdida de territorio de Bolivia en la Guerra del Pacífico 
(1879-1884) que enfrentó a Chile con Perú y Bolivia.
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de América y permitió finalizar los límites territoriales de cada país. 
Tres años después de este enfrentamiento, en 1998, se celebró el 
Acuerdo de Constitución de la Comisión Binacional Peruano-Ecua-
toriana sobre Medidas de Confianza Mutua y de Seguridad.21 En esta 
dirección, en 2013 ambos países celebraron un Memorándum de En-
tendimiento en materia de cooperación en el área de Defensa, lo que 
contribuyó a fortalecer el entendimiento y la confianza de ambos 
países en materia de defensa, incluyendo, específicamente, el avance 
en el desminado de la zona disputada en el conflicto de 1995.

En definitiva, el escenario del Pacífico Sur se caracteriza por el 
mayor entendimiento y diálogo sobre la demarcación territorial de 
cada Estado, el progresivo aumento de la confianza mutua entre los 
países y la voluntad de resolver por vías diplomáticas y pacíficas las 
disputas políticas y territoriales. Si bien estos son atributos positi-
vos en relación con el mantenimiento de la paz y la estabilidad, no 
son comparables a la dinámica de seguridad presente en el escena-
rio del Atlántico Sur. Principalmente, porque en dicho escenario los 
objetivos no son de mínima –mantener la paz y resolver las disputas 
por vías diplomáticas–, sino que los Estados profundizaron la coo-
peración en defensa al punto de poder avanzar en proyectos pro-
ductivos conjuntos para la defensa y en la realización de ejercicios 
combinados que fomentan la interoperabilidad de sus instrumentos 
militares. Asimismo, en el Atlántico Sur existe una visión parcial-
mente compartida del entorno estratégico y sus potenciales riesgos 
y amenazas. Esta mayor convergencia en el ámbito de la defensa de 
los países del Atlántico Sur se ve reflejada no solo en mecanismos 
de fomento de la confianza y acuerdos de límites territoriales, sino 
también en la creación y consolidación de comisiones permanentes 
bilaterales destinadas a la cooperación en defensa.

21  Otros acuerdos entre Ecuador y Perú en materia de defensa fueron la Comisión 
Mixta y Permanente de Fronteras (2000), el mecanismo de Coordinación y Consulta 
Política (2007) y el Apoyo Mutuo en Casos de Desastres Naturales y Acción Cívica 
Binacional (2010).
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La región Andina

En cuanto a la región Andina, este escenario estratégico se caracte-
riza por tener menores niveles de coordinación y cooperación en de-
fensa entre los países que se encuentran en ella, especialmente en lo 
que respecta a las relaciones entre Colombia-Venezuela, Guyana-Ve-
nezuela y Guyana-Surinam. Los menores niveles de convergencia en 
materia de defensa de la región deben verse a la luz de las reiteradas 
rispideces diplomáticas entre Colombia y Venezuela y dos reclamos 
de soberanía. El primero involucra a Venezuela y su reclamo por la 
Guyana Esequiba y el segundo incluye el reclamo territorial de Su-
rinam por la soberanía de la región de Tigri controlada por Guyana. 
A su vez, también es importante marcar que los límites entre la re-
gión del Pacífico Sur y la región Andina, específicamente los límites 
de Colombia con Ecuador y Perú, se caracterizan por la presencia de 
relaciones bilaterales estables.

Si se considera las relaciones entre Colombia con Ecuador y Perú, 
es posible destacar un sostenimiento de la coordinación en mate-
ria de control fronterizo y el combate a las actividades ilícitas. Con 
Perú, Colombia acordó las Conversaciones entre Altos Mandos de las 
Fuerzas Armadas en 1994, firmó en 2002 el Acuerdo para Combatir 
las Actividades Ilícitas en los Ríos Fronterizos Comunes y estableció, 
en 2007, un Mecanismo de Consulta y Coordinación Política que se 
mantiene vigente hasta la actualidad. Con Ecuador, más allá de la 
crisis diplomática de 2008,22 se destaca la cooperación fronteriza 
sustentada en la creación en 1996 de la Comisión Binacional Fron-
teriza. En este marco, en la actualidad ambos países vienen desa-
rrollando un Plan Binacional de Integración Fronteriza. A su vez, 
es necesario mencionar que esta convergencia bilateral fronteriza 
tiene como base la lucha en contra del narcotráfico y la guerrilla. En 

22  Crisis diplomática derivada de la Operación Fénix, en donde las fuerzas militares y 
policiales de Colombia ejecutaron un bombardeo en territorio ecuatoriano y sin au-
torización contra guerrilleros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia.
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otras palabras, la amenaza percibida en las fronteras está vinculada 
a la seguridad interior y no a los peligros estatales externos.

La lucha contra amenazas de orden doméstico y ligadas a la segu-
ridad ciudadana23 es uno de los objetivos centrales de Colombia en 
materia de defensa. A partir de dicho objetivo pueden entenderse los 
acuerdos de coordinación con Perú y Ecuador en materia fronteriza. 
Asimismo, en esta misma línea pueden entenderse los desacuerdos 
y la distancia con Venezuela en sus relaciones bilaterales en general 
y, en particular, en su vínculo con su vecino en materia de defensa. 
En esta relación de distancia y pugnacidad con Venezuela también 
se incluye el rol de los Estados Unidos de América. Esto es así en la 
medida que la potencia hegemónica es un gran aliado de Colombia 
en materia de lucha contra el narcotráfico y la guerrilla y, al mismo 
tiempo, es un Estado que genera extrema desconfianza en Venezuela.

En concreto, la relación bilateral entre Venezuela y Colombia se 
ha caracterizado, con diferentes intensidades según el momento, 
por una doble desconfianza que se refuerza mutuamente.24 Por un 
lado, Colombia desconfía de Venezuela y su potencial apoyo a las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia mientras que Vene-
zuela sospecha de la marcada presencia estadounidense en Colom-
bia.25 Ambos Estados ven las acciones del otro como contrarias a su 
intereses y su estabilidad, por lo que la convergencia, coordinación y 
cooperación en materia de defensa resulta esquiva en la actualidad.

Si bien durante este siglo se firmó la Declaración de Principios y 
Mecanismos de Cooperación en 2010 entre Colombia y Venezuela, la 
mencionada dinámica de desconfianza llevó a procesos de conflicto 
y distención que llevaron en 2008 y 2010 a la ruptura de relaciones 
diplomáticas, el cierre de fronteras, la movilización militar hacia los 

23  Véase Saint-Pierre y Ferreyra Wachholtz (2019).
24  Véase Suárez Castillo (2020).
25  Esta fuerte presencia estadounidense se refleja en el llamado “Plan Colombia” del 
2000 y en la desproporcionada –si se la compara con cualquier otro país de la región– 
venta de sistemas de armas de Estados Unidos de América a Colombia. Véase Tickner 
(2007) y Tickner y Morales (2015).
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límites territoriales y el restablecimiento de las relaciones bilatera-
les. Estas acciones se repitieron en agosto del 2015 luego de un ataque 
paramilitar contra militares venezolanos en la ciudad de San Anto-
nio, que incentivó a Venezuela a cerrar las fronteras con Colombia y 
a desplegar su instrumento militar en varias ciudades del país. Esto 
derivó en un activismo multilateral de Colombia, especialmente en 
la Organización de Estados Americanos, para denunciar violaciones 
a los derechos humanos dentro de Venezuela. Si bien este conflicto 
no derivó en la ruptura de las relaciones diplomáticas, la frontera 
recién se abrió un año después, en agosto del 2016.

Luego de tres años de fronteras abiertas y seis años de relaciones 
diplomáticas ininterrumpidas, en febrero de 2019 Venezuela tomó 
la decisión de cerrar y bloquear los pasos fronterizos, desplegar su 
instrumento militar en las fronteras con Colombia y romper las re-
laciones diplomáticas con dicho país. Estas decisiones se tomaron en 
el marco de una creciente crisis económica, intensificación de la mi-
gración fuera de Venezuela y movilizaciones ciudadanas dentro del 
país a favor de ayuda humanitaria que había sido acordada entre la 
Asamblea Nacional de Venezuela y organizaciones internacionales 
no gubernamentales apoyadas por Estados Unidos de América, Ca-
nadá y varios países latinoamericanos y europeos. Cabe destacar que 
esta ayuda humanitaria se gestionó por el líder opositor Juan Guaidó, 
que era reconocido por Colombia y los Estados Unidos de América 
como presidente interino de Venezuela. En otras palabras, la ayuda 
humanitaria gestionada por un opositor autoproclamado como pre-
sidente y reconocido por países rivales de Venezuela fue percibido 
como una desestabilización por parte del gobierno venezolano y en 
gran parte esto explica las acciones vinculadas al cierre de fronteras, 
ruptura de las relaciones bilaterales con Colombia y redespliegue del 
instrumento militar a la frontera con dicho Estado. Las relaciones 
diplomáticas fueron reestablecidas en agosto del 2022.

Ahora bien, en lo relativo a la relación entre Venezuela y Guya-
na, lo más importante para destacar es el activo reclamo por parte 
del primero sobre aproximadamente dos tercios del territorio del 
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segundo. Dicho territorio se la conoce como la Guyana Esequiba y el 
conflicto en la actualidad adquiere una dimensión aún más relevan-
te debido a que en la zona disputada se descubrieron riquezas petro-
leras. Asimismo, esta disputa se intensificó cuando David Granger, el 
presidente de Guyana (2015-2020), desconoció el Acuerdo de Ginebra 
de 196626 y firmó un convenio con la empresa petrolera Exxon Mo-
bil para explorar y explotar recursos energéticos en áreas marítimas 
disputadas por Venezuela.

Por último, en lo que respecta al vínculo Surinam-Guyana, resul-
ta relevante mencionar la disputa por la región de Tigri, que es un 
territorio administrado por Guyana desde el enfrentamiento militar 
que tuvo lugar en 1969 entre ambos países. Actualmente el territorio 
es reclamado por Surinam.

En suma, la dinámica de seguridad en la región Andina es cuali-
tativamente diferente a las del Pacífico Sur y el Atlántico Sur. Esta 
región se caracteriza por la presencia de disputas territoriales y altos 
niveles de desconfianza entre los dos Estados más importantes tanto 
por población como por el tamaño de su economía: Colombia y Ve-
nezuela. Los vínculos entre ambos países han mantenido un patrón 
irregular, pasando de la ruptura de relaciones diplomáticas, el cierre 
de fronteras y el despliegue militar a la recomposición del vínculo 
bilateral. En concreto, si bien ambos países no registran disputas te-
rritoriales, cada uno percibe el accionar de su vecino como contrario 
a sus intereses.

Una integración sudamericana en defensa multinivel  
y con escalabilidad geopolítica

La presencia de tres escenarios estratégicos diferentes en Sudamé-
rica con distintos niveles de cooperación y coordinación en mate-
ria de defensa indica que los Estados de la región tienen diferentes 

26  Este Acuerdo establecía una comisión fronteriza entre Guyana, Venezuela y el 
RUGBIN para resolver el conflicto territorial.
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intereses en defensa.27 A su vez, estos intereses variopintos permi-
ten argumentar que, a la hora de integrar un esquema regional de 
defensa, cada país va a tener diferentes expectativas de lo que debe 
recibir de dicha instancia de integración regional. En consecuencia, 
un organismo de integración regional en defensa debe tener la ca-
pacidad de distribuir retornos diferenciales a cada miembro de la 
organización.

Como evidenció la experiencia del CDS, la multidimensionalidad 
y la flexibilidad política son importantes para poder integrar a todos 
los países de la región en un único esquema de integración en defen-
sa. Sin embargo, la capacidad de distribuir retornos diferenciados 
constituye un aspecto crucial para mantener al organismo en el lar-
go plazo. Esto es así debido a que le contribuye a que cada Estado per-
ciba que es más beneficioso quedarse en él que retirarse. Por ejemplo, 
Colombia no va a quedarse en un organismo que la presione para 
tener una doctrina combinada o lograr una mayor interoperabilidad 
de su instrumento militar con las Fuerzas Armadas del resto de los 
Estados de Sudamérica. Por su parte, la Argentina y Brasil no van a 
tener incentivos suficientes para permanecer en un organismo que 
únicamente les ofrece participar en medidas de fomento de la con-
fianza mutua.

En consecuencia, la propuesta del presente ensayo consiste en 
mantener la multidimensionalidad y la flexibilidad política original 
del CDS, pero agregarle una dinámica de funcionamiento multinivel 
que tenga un doble uso. En primer lugar, que permita agrupar a los 
países de la región en distintos niveles dentro del organismo regio-
nal de defensa en función de su interés y posibilidad de compromiso 
con la defensa regional. A su vez, esta dinámica multinivel también 
implica que los países que participan con un mayor compromiso 
tendrán mayores retornos. En segundo lugar, que sea un criterio 
para ir incorporando progresivamente a los distintos Estados de la 

27  Sobre los diferentes intereses en defensa, especialmente en lo relativo a las distin-
tas percepciones de amenaza, véase Frenkel y Dasso-Martorell (2021).
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región bajo una lógica ligada a la escalabilidad geopolítica. Como fue 
establecido, la escalabilidad geopolítica sugiere una incorporación 
progresiva y territorial, en la medida que los Estados sudamericanos 
deben ser incorporados de forma incremental y teniendo en cuenta 
el escenario estratégico en donde se encuentran.

La conjunción de la escalabilidad geopolítica y la dinámica multi-
nivel sugiere que, para el correcto funcionamiento del organismo re-
gional de defensa, los Estados que participan del primer nivel pivote 
de cooperación regional en defensa deben cumplir con dos objetivos. 
Por un lado, tener una dinámica de cooperación en defensa fluida 
que le brinde una base sólida de coordinación a todo el organismo 
regional que se va a erguir sobre el primer nivel pivote. En segundo 
lugar, los Estados que integran el primer nivel deben tener un inte-
rés y un compromiso sostenido en incorporar al resto de los países 
al esquema de integración en defensa. Es decir, los Estados que se 
encuentran en el nivel más elevado de cooperación deben promover 
la lógica expansiva y progresiva de incorporación de países sudame-
ricanos en el organismo.

Nivel I-pivote del organismo regional de defensa

El organismo regional de defensa debe incluir en su primer nivel a 
aquellos Estados que tienen en la actualidad el mayor nivel de coope-
ración en defensa y las mayores posibilidades de convergencia futu-
ra en este ámbito: los países del Atlántico Sur.

En términos ideales, este nivel pivote debe cristalizarse en una ins-
tancia multilateral institucionalizada e intergubernamental28 de defen-
sa que incluya, como mínimo, a los respectivos ministros de Defensa, 
cancilleres y jefes de Estado Mayor Conjunto de Argentina, Brasil y 
Uruguay. Asimismo, esta instancia multilateral institucionalizada 

28  Esta instancia debe ser una Comisión de trabajo trilateral de defensa en donde to-
das las decisiones en materia de defensa, considerando que son temas estratégicos y 
sensibles, deben ser acordadas con el consenso de los tres Estados.
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e intergubernamental debe tener una periodicidad idealmente tri-
mestral en donde se profundice y fortalezca la coordinación en las 
dimensiones internacionales, estratégicas y materiales.

En materia internacional, se debe avanzar en la realización de 
ejercicios conjuntos, el fortalecimiento de la interoperabilidad de los 
instrumentos militares de los países y en un mayor entendimiento 
compartido del entorno estratégico. En materia estratégica, se debe 
profundizar en una definición conjunta y consensuada de las ame-
nazas y en la elaboración de una doctrina combinada para poder 
repelerlas de forma disuasiva o efectiva. En lo que respecta a la di-
mensión material, constituye una tarea importante profundizar la 
producción conjunta para la defensa y, en una nivel de cooperación 
mayor, poder incorporar sistemas de armas a partir de criterios com-
binados y consensuados.

La coordinación en defensa de este primer nivel debe anclarse no 
solo en las ya excelentes relaciones que estos países tienen en mate-
ria de defensa, sino también en su visión compartida del Atlántico 
Sur como escenario estratégico. En otras palabras, el interés estraté-
gico en esta zona debe constituir la piedra angular del incremento en 
la cooperación de los Estados del Atlántico Sur.

En tal sentido, los retornos que los países del Atlántico Sur de-
ben recibir en este nivel son tres. Por un lado, (i) elevar su capacidad 
operacional tanto individual como combinada en la región del At-
lántico Sur. Por el otro, (ii) percibir que este aumento de la capacidad 
operacional está sustentado en una alianza sólida basada tanto en 
percepciones combinadas de amenazas y en un interés colectivo en 
mantener la paz y estabilidad en el Atlántico Sur. Por último, (iii) au-
mentar y fortalecer las capacidades materiales individuales del ins-
trumento militar de cada país.

El fortalecimiento de este primer nivel está sujeto a riesgos y de-
safíos que es necesario tener en consideración. El primer desafío está 
vinculado a la presencia ilegítima e ilegal del RUGBIN en las Islas 
del Atlántico Sur pertenecientes a la Argentina. En concreto, para los 
países del Atlántico Sur va a ser difícil profundizar su cooperación 
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en defensa si Uruguay y Brasil no le brindan un apoyo contundente 
a la Argentina en su reclamo frente a la potencia colonial. Este apo-
yo no debe darse solo en el plano retórico y diplomático, sino que 
debe reflejarse, por un lado, en impedir vuelos militares entre el ar-
chipiélago y el territorio continental y, por el otro, en evitar el anclaje 
a puertos continentales de barcos que se dirigen hacia las Islas del 
Atlántico Sur. Un segundo desafío es la autonomía militar29 ligada 
al control cívico-militar deficiente por parte de la dirigencia política 
de Brasil. Esta autonomía militar puede constituir un obstáculo en 
la creación y consolidación de este primer nivel pivote en la medida 
que puede redireccionar la política de defensa de Brasil sobre la base 
de intereses y objetivos que exceden la voluntad política de un go-
bierno electo democráticamente. Un tercer desafío es el potencial dé-
ficit de atención30 de la política de defensa, principalmente en Brasil 
y Argentina, producto de una agudización de las crisis económicas 
y la creciente polarización política que pueden dejar a la política de 
defensa como una prioridad de segundo o tercer orden.

Nivel II del organismo regional de defensa

El organismo de defensa regional en su segundo nivel debe incluir 
a los países de la región del Pacífico Sur. Esta inclusión, sustentada 
en el criterio de incorporación progresiva de la escalabilidad geopo-
lítica, debe darse a partir de una invitación formal de los países del 
Atlántico Sur a Chile, Bolivia, Perú y Ecuador. En términos institucio-
nales, la incorporación de este nivel II debe realizarse sobre la base 
de la instancia multilateral institucionalizada e intergubernamental. 
En otras palabras, esta instancia debe sostenerse solo con los países 
del Atlántico Sur, pero, al mismo tiempo, sobre ella debe crearse una 

29  Para profundizar sobre el control civil deficiente de la política de Brasil sobre el 
sector castrense, véase Winand y Saint-Pierre (2010) y Battaglino (2021).
30  Para trabajos que profundicen la noción de “déficit de atención” en la política de 
defensa, véase Pion-Berlin y Trinkunas (2007) y Battaglino (2015).
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instancia de encuentro ampliada31 que debe reunirse de forma ejecu-
tiva cada seis o doce meses.

Esta instancia multilateral ampliada debe contribuir a fortale-
cer la coordinación en defensa en las dimensiones internacional, 
estratégica y material. Con respecto a la internacional, los objetivos 
de coordinación deben estar orientados a coordinar participaciones 
conjuntas en misiones de paz y articular posiciones conjuntas en ins-
tancias multilaterales relativas a la defensa. En el ámbito estratégico, 
se deben promover instancias de diálogo e intercambio multilateral 
que tengan como misión poner en común las amenazas percibidas 
y las preocupaciones en materia de defensa de cada Estado. Por úl-
timo, en la dimensión material se debe buscar recuperar y poner en 
práctica la metodología común para medir gastos en defensa creada 
en su momento por el CDS.32

En lo relativo a los retornos, este segundo nivel debe proporcio-
nar tres cosas esenciales. En primer lugar, (i) debe fortalecer el en-
tendimiento entre los países a partir de la puesta en común de sus 
preocupaciones en defensa y de su apreciación del propio escenario 
estratégico. En segundo lugar, (ii) profundizar la confianza entre los 
países del Pacífico Sur a partir de conocer y tener transparencia so-
bre los gastos en defensa de cada uno. En tercer lugar, (iii) aumentar 
la intensidad de los vínculos bilaterales en defensa a partir de la pro-
moción del diálogo en defensa producto de la coordinación de posi-
ciones conjuntas en instancias multilaterales asociadas a este tema.

Ahora bien, el nivel II de cooperación en defensa tiene un solo 
desafío concreto. Esto es así en la medida de que las acciones y los 
retornos de este nivel ya fueron llevados adelante durante el período 
en el que el CDS estuvo vigente. Por consiguiente, el desafío central 

31  Esta instancia debe ser una versión ampliada de la Comisión de trabajo trilateral 
de defensa compuesta por Argentina, Brasil y Uruguay. No obstante, dado que es una 
cooperación más amplia y flexible, los actores no deben tener poder de veto. En caso 
de que un Estado no esté de acuerdo con algo, puede decidir no participar de lo acor-
dado por el resto.
32  Véase Saint-Pierre y Palacios Junior (2014).
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no se encuentra en los acuerdos en materia de objetivos, sino que 
radica en la capacidad de los Estados del Atlántico Sur de crear ins-
tancias institucionales de interacción regular pero diferenciada en 
materia de defensa. Es decir, como el nivel I pivote es la piedra an-
gular sobre la cual se crea el organismo regional de defensa, los paí-
ses que lo componen deben tener la capacidad política para generar 
no solo una instancia multilateral institucionalizada e interguber-
namental para ellos, sino que deben ser capaces de organizar una 
instancia ampliada y flexible para lograr un espacio en el que tenga 
lugar la cooperación multilateral –diferenciada– de los países del Pa-
cífico Sur.

Nivel III del organismo regional de defensa

El organismo regional de defensa en su tercer nivel debe incluir a los 
países de la región Andina. A diferencia de los dos primeros niveles, 
este nivel no requiere una instancia institucional concreta, sino que 
debe realizarse sobre la base de las ya existentes. En concreto, Colom-
bia, Venezuela, Guyana, Surinam y Guyana Francesa deben ser invi-
tados formalmente a participar como Estados asociados. Este estatus 
debe otorgarles el derecho de participar voluntariamente en alguna 
de las instancias de cooperación del nivel II, como por ejemplo, en la 
metodología común para medir gastos en defensa y en las instancias 
de diálogo para poner en común y debatir sobre su apreciación del 
escenario estratégico, la percepción de amenazas y los riesgos identi-
ficados en materia de defensa.

En función de lo dicho, la participación selectiva como países 
asociados de los países de la región Andina le permite al organismo 
regional promover el desarrollo de medidas de confianza mutua, el 
control de gastos en defensa y, sobre todo, la incorporación gradual 
de esta región Andina permite reconocer al organismo regional de 
defensa como un foro legítimo para debatir y poner en común temas 
de defensa y seguridad internacional. Es decir, el retorno principal 
que tienen los países al participar en este nivel III es el de encontrar 
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un foro regional de defensa que funcione como instancia legítima 
tanto para anticiparse al estallido de crisis interestatales como para 
resolverlas rápidamente una vez que estas ya ocurrieron.

El desafío central que tiene la constitución de este nivel dentro 
del organismo de defensa es la posibilidad que algún país de la región 
Andina no vea esa instancia regional como neutral y, en función de 
ello, no quiera participar en ella. Es por este motivo que es importan-
te que el organismo de defensa mantenga una posición no alineada 
a ninguna gran potencia, específicamente a los Estados Unidos de 
América. En función de ello, el liderazgo de los países del nivel I debe 
ser claro para consolidar la imagen de que el organismo regional res-
ponde únicamente a objetivos e intereses sudamericanos. Si este es 
el perfil que consolida el organismo, resulta más probable que los 
países de la región Andina lo consideren como un foro regional de 
defensa legítimo.

Tabla 3. Resumen de la lógica multidimensional y multinivel del organismo de defensa

Fuente: Elaboración propia.
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Imagen 1. Incorporación de países de la región en función de la escalabilidad geopolítica

Fuente: Elaboración propia.

Conclusión

En el presente ensayo se indagó sobre las oportunidades y desafíos 
de la integración sudamericana en materia de defensa. Durante el 
desarrollo del trabajo se argumentó que Sudamérica se caracteriza 
por contener tres escenarios estratégicos distintos y que cualquier 
esquema de integración en defensa debe tenerlos en consideración. 
En función de ello, se sostuvo que, si bien el CDS fue una experiencia 
exitosa en materia de defensa producto de su multidimensionalidad 
y su flexibilidad política, su característica institucional uninivel no 
logró brindarle a los Estados miembros los retornos esperados por 
cada uno de ellos en el largo plazo.

Con esto en consideración, se propuso un esquema de integra-
ción regional en materia de defensa multidimensional, multinivel 
y con escalabilidad geopolítica. Se sugirió que estos dos últimos 
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atributos le permiten a un organismo regional de defensa brindar 
retornos diferenciales a cada Estado en función del nivel con el que 
desean –y pueden– cooperar en materia de defensa. Esta capacidad 
de brindar retornos diferenciales según el nivel de compromiso con 
el esquema regional le otorga al organismo tres atributos esenciales 
para mantenerse vigente en el tiempo. Por un lado, (i) le otorga un 
alto grado de durabilidad al mantener un primer nivel pivote carac-
terizado por una alta intensidad en la cooperación en defensa. Por 
el otro, (ii) le brinda un alto grado de elasticidad en la medida que 
los niveles diferenciales de compromiso en la participación de los 
Estados miembros no afectan a las dinámicas de cooperación del or-
ganismo de defensa. Por último, (iii) le posibilita al organismo tener 
un alto grado de resiliencia al permitirle a cada país miembro bajar 
la intensidad de su participación en el esquema de integración sin 
necesidad de retirarse completamente del mismo.
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